
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA 

SUBSECCIÓN B 
 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Magistrado Ponente:  OSCAR ARMANDO DIMATÉ CÁRDENAS 

Expediente:           No. 25000-23-41-000-2020-00439- 00 
Demandante:             VEEDURÍA CIUDADANA DE PRESUPUESTO 

PÚBLICO 
Demandados:              CONCEJO MUNICIPAL DE CHÍA – 

CUNDINAMARCA Y OTRA 

Referencia:                  ACCIÓN ELECTORAL  
 

Visto el informe secretarial que antecede, revisada la demanda de la 

referencia y sus anexos, el Despacho observa que la parte demandante 

deberá corregirla en el sentido de aportar el Acta 08 de 10 de enero de 

2020 suscrita por el Concejo Municipal de Chía – Cundinamarca, por cuanto 

la allegada es un borrador al no contener firma alguna (fls. 155 a 191), y 

constancia de publicación de la misma, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 166 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, además, debe indicar la dirección electrónica 

para notificar a la señora Faisully Blanco González, cuyo nombramiento se 

demanda, con base en lo preceptuado en el numeral 7° del artículo 162 de 

la misma norma.  

 
En consecuencia, la parte actora deberá corregir los defectos anotados en 

el término de tres (3) días contados a partir de la fecha de notificación de 

este auto, so pena del rechazo de la demanda en aplicación de lo 

dispuesto en el artículo 276 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 

OSCAR ARMANDO DIMATÉ CÁRDENAS 
Magistrado 


